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5 bases para defender
los servicios de salud reproductiva
durante la COVID-19

La pandemia de la COVID-19 ha tenido un impacto 
profundo en la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres, niñas, adolescentes y 
personas con capacidad de gestar. Esta ha resaltado las 
barreras en el acceso a servicios de salud reproductiva 
que han existido históricamente y que actúan con mayor 
intensidad sobre el servicio de aborto. Las estimaciones 
globales iniciales indican un cambio del 10 % en los 
abortos que han pasado de ser seguros a inseguros, lo 
que supone un aumento de aproximadamente 3.325.000 
abortos inseguros y 1.000 muertes maternas adicionales 
en los países de ingresos bajos y medios 1 . El Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA, por su sigla en 
inglés) reportó que más de 47 millones de mujeres 
podrían perder el acceso a métodos anticonceptivos 
durante la pandemia 2  y estimó que para América Latina y 
el Caribe serían 18 millones de mujeres 3.

Introducción
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ausencia de enfermedades, disfunciones o dolencias en 
relación con la sexualidad y el sistema reproductivo, sus 
funciones y procesos 11, incluyen entre sus servicios el 
acceso a la anticoncepción, a una atención de salud ma-
terna de calidad y aceptable; al aborto seguro y legal, y a 
información adecuada, integral y culturalmente apropia-
da, de conformidad con las normas internacionales de 
derechos humanos 12.  

Bajo este contexto, el Programa para América Latina y el 
Caribe del Centro de Derechos Reproductivos (CRR, por 
su sigla en inglés), en alianza con La Mesa Por la Vida y la 
Salud de las Mujeres (Colombia), Corporación Humanas 
(Chile), Corporación MILES (Chile), Asociación Ciudadana 
ACCEDER (Costa Rica), Agrupación Ciudadana por la Des-
penalización del Aborto en El Salvador, Centro Ecuatoria-
no para la Promoción y Acción de la Mujer CEPAM-Gua-
yaquil (Ecuador), Surkuna (Ecuador), Fundación Desafío 
(Ecuador), Mujeres Transformando el Mundo MTM (Gua-
temala), Centro de Derechos de Mujeres CDM (Hondu-
ras), Equipo Jurídico por los Derechos Humanos (Hondu-
ras), Centro de Promoción y Defensa de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos PROMSEX (Perú), y DEMUS 
-Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer  
(Perú), han elaborado esta concisa herramienta que busca 
poner a disposición de usuarias, activistas, defensoras y 
personas interesadas de la región cinco bases fundamen-
tales sobre el contenido de servicios de salud sexual y 
�/�Ó�,�/���Ï�@�É�;�ó�T�°�É�¯�3�°���@�Ï�É���°�;�Ó�/���°�™�É�°�È���/�;���™�É�,���°���ó�b�É�°�É�ó�����É�W�É�°���;�ó-
concepción) y su acceso (educación, información, en con-
diciones de igualdad y libre discriminación), los cuales 
deben ser asegurados, no sólo durante de la vigencia de la  

COVID-19 y sus “picos”, sino también frente a la transición 
de las nuevas realidades”. 

Con ello esperamos difundir un material con un enfoque 
diferencial transversal que pueda ser útil para atenuar las 
barreras en el acceso a estos servicios que son de carác-
ter esencial para la vida y la salud de las mujeres, niñas, 
adolescentes y personas con capacidad de gestar. 
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¿Quieres conocer más sobre tus 
derechos reproductivos? 

-

-



Toda mujer tiene el derecho 
humano reconocido de decidir libre 
y responsablemente, sin coerción 
ni violencia, el número, el 
espaciamiento y el momento de 
tener sus hijos y de disponer de la 
información y los medios para ello, 
así como el derecho a alcanzar el 
más alto nivel de salud sexual y 
reproductiva 13 . 

Para la realización de tales 
derechos, la OMS ha establecido 
como esencial el acceso al servicio 
�Ï�Ó�Â�°�È���/�;���Â���Ó�é�°���Â�W�Â�3�Ó�é�@�/�� 14. 

Servicio de
ABORTO LEGAL
Y SEGURO

1
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Estándares existentes



Asimismo, los órganos de monitoreo de tratados han 
determinado que las leyes restrictivas sobre el acceso al 
aborto violan una serie de derechos humanos, incluidos los 
derechos a la salud, la vida, la privacidad, a vivir libre de 
discriminación de género o basada en estereotipos de 
género y el derecho a vivir libre de malos tratos y tortura 15.

El Comité de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) ha 
establecido que la penalización del aborto, la negación o el 
retraso del aborto seguro y el cuidado posaborto, y la con-
tinuación forzada del embarazo son formas de discrimina-
ción y violencia de género 16. A su vez, estos órganos han 
reconocido la conexión entre las leyes restrictivas de 
aborto, las altas tasas de aborto inseguro y la mortalidad 
materna 17. En consecuencia, los Estados no deben imponer 
sanciones contra las mujeres, niñas, adolescentes y perso-
nas con capacidad de gestar que se someten a un aborto, y, 
como mínimo, “deben proporcionar un acceso seguro, legal 
y efectivo al aborto cuando la vida y la salud de la mujer o la 
niña embarazada corran peligro, o cuando llevar el embara-
zo a término causaría dolores o sufrimientos considerables 
a la mujer o la niña embarazada, especialmente si el emba-
razo es consecuencia de una violación o incesto, o si no es 
viable18” .
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Servicio de Aborto
LEGAL Y SEGURO1

ACCESO
�3�Ó�é�@�/���“�Â���Ó�é�°���Â�W�Â�Ó�è�Ó�É�;�ó�T���‘

5 bases para defender los servicios de 
salud reproductiva durante la COVID-19.





En efecto, la OMS advirtió que incluso una reducción del 
10 % en los servicios de salud sexual y reproductiva pro-
ducirían 3.3 millones de abortos inseguros y 29.000 
muertes maternas en 12 meses 25 . El Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW) ha recomendado que “se deben garantizar a las 
mujeres y las niñas servicios de aborto seguro y posterio-
res al aborto (...) en todo momento” 26 . En la misma línea, la 
�a�b�É�ó���°�É �Ï�Ó�É ���°�É �����;�°�É �������ó�3�ó�����°�Ï�°�É �Ï�Ó�É ���°�3�É �[�°�É�ó�����Ó�3�É �Ž���ó�Ï�°�3�É

3.3
millones de abortos

INSEGUROS

29.000
MUERTES MATERNAS
en 12 meses

para los Derechos Humanos (OACNUDH) recomendó a los 
Estados asegurar la continuidad de los servicios de salud 
reproductiva, incluido el acceso para todas las personas al 
aborto seguro y la atención posaborto 27. Adicionalmente, 
el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/sida (UNAIDS, por su sigla en inglés) propuso a los 
Estados que para garantizar el acceso al aborto deben 
ofrecer servicios de consultas remotas o facilitar el des-
plazamiento en los casos en que esto no sea posible 28.

Reproductiva

Servicios de

 Reducción del

�•�°���@�Ï�Â�•�Ó�V�@�°���Â�W

10%
“se deben garantizar a 
���°�3�Â���@�ÿ�Ó�/�Ó�3�Â�W�Â���°�3�Â���ó���°�3�Â
servicios de aborto 
�3�Ó�é�@�/���Â�W�Â�,���3�;�Ó�/�ó���/�Ó�3�Â�°���Â
�°�È���/�;���‘�‘�‘�Â�Ó���Â�;���Ï���Â
momento”

/Pág. 9

Servicio de Aborto
LEGAL Y SEGURO1 5 bases para defender los servicios de 

salud reproductiva durante la COVID-19.



El aborto es un servicio de salud reproductiva 
esencial que debe estar siempre disponible, 

incluso durante la COVID-19  y en contextos de 
crisis. 

Limitar o prohibir su acceso vulnera los derechos 
de las mujeres, las niñas, adolescentes y las 

personas con capacidad de gestar, poniendo en 
riesgo su salud y sus vidas. 
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Servicio de Aborto
LEGAL Y SEGURO1



Servicio de
ABORTO1

La pandemia de la COVID-19 ha puesto de relieve la nece-
sidad de que los Estados mejoren el acceso al aborto con 
medicamentos y aborto con medicamentos autoadminis-
trados y eliminen las restricciones a la telemedicina, así 
como de que consideren la posibilidad de reformar los 
marcos jurídicos relativos al aborto con medicamentos 
autoadministrado. Estas medidas ayudarían a garantizar 
que se respeten, protejan y cumplan los derechos sexua-
les y reproductivos de todas las mujeres, niñas, adoles-
centes, y personas con capacidad de gestar, aumentando 
el acceso al aborto seguro y legal. La OMS recomienda el 
aborto farmacológico autocontrolado como método de 
aborto para las personas con menos de 12 semanas de em-
�È�°�/�°�^���Â�W�Â�.�@�Ó�Â�;�Ó���é�°���Â�¾�@���°�Â�è�@�Ó���;�Ó�Â�Ï�Ó�Â�ó���è���/���°�É�ó�����Â�,�/�Ó�É�ó�3�°�Â�W�Â
acceso a un proveedor de servicios de salud en caso de que 
�����Â���Ó�É�Ó�3�ó�;�Ó���Â���Â�Ï�Ó�3�Ó�Ó���Â�Ó���Â�É�@�°���.�@�ó�Ó�/�Â�Ó�;�°�,�°�Â�Ï�Ó���Â�,�/���É�Ó�3���¾�Â29�‘�Â

ABORTO
Con medicamentos,
�W�Â�°�È���/�;���Â�É�����Â���Ó�Ï�ó�É�°���Ó���;���3
autosuministrados

Durante la COVID-19 la atención autogestionada es parti-
cularmente importante para las poblaciones que se 
encuentran expuestas a una situación de vulnerabilidad, 
para quienes no es posible acceder a centros de salud o 
hacerlo les expone al virus. La OMS lo considera la aten-
ción autogestionada como "uno de los nuevos enfoques 
más prometedores y emocionantes para mejorar la salud 
y el bienestar" 30. Los medicamentos para el aborto médico 
están incluidos en la Lista Modelo de Medicamentos 
Esenciales de la OMS31, y el acceso a ellos es una obliga-
ción fundamental en virtud del derecho a disfrutar del 
más alto nivel posible de salud 32�É�˜�É�$�3�,�Ó�É�õ�b�É�°���Ó���;�Ó�™�É�Ï�@�/�°��-
te la pandemia de COVID-19, la OMS ha recomendado 
utilizar métodos no invasivos para practicar abortos 
seguros a través del uso de telemedicina y atención auto-
gestionada 33.

Los medicamentos para el 
aborto médico están 
incluidos en la Lista Modelo 
de Medicamentos 
Esenciales de la OMS , y el 
acceso a ellos es una 
obligación fundamental en 
virtud del derecho a 
disfrutar del más alto nivel 
posible de salud
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Salud
MATERNA2

Los órganos de vigilancia de los tratados han desarrolla-
do fuertes estándares sobre el derecho a la atención de 
la salud materna, enmarcando este derecho dentro de 
los derechos a la vida, a la salud, a la igualdad y a la no 
discriminación, y a no sufrir malos tratos 34 . 

El derecho a la atención de la salud materna abarca el 
acceso a una amplia gama de servicios en relación con el 
embarazo, parto y postparto y la posibilidad de acceder a 
estos servicios de forma gratuita sin discriminación, 
coerción o violencia 35. 

En su Recomendación General N° 24, el Comité CEDAW 
recomendó a los Estados “que todos los servicios de salud 
sean compatibles con los derechos humanos de la mujer, 
�ó���É���@�3�ó�T�Ó�Â�3�@�3�Â�Ï�Ó�/�Ó�É�ï���3�Â�°�Â���°�Â�°�@�;���������õ�°�“�Â�ó���;�ó���ó�Ï�°�Ï�“�Â�É�����b-
dencialidad, consentimiento y opción con conocimiento 
de causa”36 ; y en su Observación General No. 36, el 
Comité de Derechos Humanos recomendó a los Estados 
elaborar planes estratégicos y campañas para mejorar el 
acceso a tratamientos destinados a reducir la mortalidad 
materna, como parte de promover el disfrute del dere-
cho a la vida 37.

Estándares existentes

5 bases para defender los servicios de 
salud reproductiva durante la COVID-19.
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Salud
MATERNA2

Los Estados deben garantizar servicios de salud materna 
disponibles, accesibles, aceptables y de buena calidad, y 
asegurar la capacidad de acceder a estos servicios sin dis-
criminación, coacción, ni violencia 38. 

Los órganos de derechos humanos han establecido que 
también se debe garantizar el derecho a estar libre de 
violencia 38 cuando las usuarias busquen los servicios de 
salud materna. En efecto, estos órganos han reconocido 
que la falta de respeto y el abuso que las mujeres, niñas, 
adolescentes y personas gestantes pueden enfrentar en 
las instalaciones de salud materna pueden equivaler a 
malos tratos 39 . De igual forma, han subrayado la impor-
tancia de que los bienes, servicios e instalaciones de salud 
materna sean acordes con las necesidades existentes y 
los derechos y culturas de las poblaciones afrodescen-
dientes e indígenas 40. 

Vida
Salud

Igualdad

NO malos tratos

NO discriminación

ACCESO
a los servicios de salud materna

DERECHO A:

5 bases para defender los servicios de 
salud reproductiva durante la COVID-19.
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Salud
MATERNA2

Así, la OMS ha advertido que los riesgos de resultados 
adversos asociados a los partos no asistidos superan los 
posibles riesgos de transmisión de COVID-19 en los cen-
tros de salud, y que las reducciones en el acceso a los ser-
vicios esenciales de salud materna durante las epidemias 
�;�ó�Ó���Ó���É�@���É�ó���,�°�É�;���É���Ó�é�°�;�ó�T���É�W�É�3�ó�é���ó�b�É�°�;�ó�T���É�Ó���É���°�É�3�°���@�Ï�É�.�@�Ó�É
requieren las personas embarazadas: una disminución del 
10% en la cobertura de los servicios podría provocar 
28.000 muertes maternas adicionales 43.

Ante esto, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas 
sobre la Discriminación contra la Mujer ha señalado que 
toda decisión relacionada con separar en los hospitales a 
los recién nacidos de las gestantes, durante la pandemia, 
constituye una violación de sus derechos humanos y 
recomienda que los gobiernos garanticen la atención pre-
���°�;�°���É�W�É�,���3���°�;�°���˜�É�$���É�Ó�3�°�É���ó�3���°�É���õ���Ó�°�™�É���°�É�a�Z�•�É�°�b�/�����É�.�@�Ó�É

Esto incluye ir acompañada de una persona de su elección 
durante el parto, para garantizar una salud materna de 
calidad basada en los principios de autonomía, agencia y 
elección 45. La OMS también ha establecido que las y los 

progenitores deben recibir apoyo durante la pandemia de 
COVID-19 para amamantar, sujetar a los recién nacidos 
piel con piel y compartir una habitación con su bebé 46 . 

Adicionalmente, organismos como el Comité CEDAW han 
recomendado a los Estados proveer manuales a los y a las 
trabajadoras de la salud que les permitan tener una guía 
en la prestación de los servicios de salud materna durante 
el embarazo, en el parto y posparto con estrictos contro-
les que prevengan la infección tanto de las usuarias como 
de quienes prestan los servicios 47. Con este mismo objeti-
vo, la OMS recomendó que se deben utilizar plataformas 
digitales para los controles pre y posnatales y que, en caso 
de no ser viable, se debe buscar que se brinde toda la 
atención médica posible en una sola visita 48. 

Acompañamiento de una persona de su elección
durante el parto.

El Estado debe proveer manuales a los y las trabajadoras 
de la salud para prevenir infecciones 

No separar a los recién nacidos de las gestantes.

*
*
*

“las mujeres tienen derecho a un parto 
seguro y positivo, independientemente 
de que tengan o no una infección de 
���a�¢�C� �®�w�‡�Â�É�����b�/���°�Ï�°44” . 

5 bases para defender los servicios de 
salud reproductiva durante la COVID-19.



La salud materna debe estar disponible, 
accesible, debe ser aceptable y de buena calidad 

para todas las gestantes.

Debe ser provista sin discriminación, coacción o 
violencia durante la pandemia respetando los 
principios de autonomía, agencia y elección.  
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Salud
MATERNA2





3 �z���°���ó�b�É�°�É�ó�����Â�W
ANTICONCEPCIÓN 

La normativa internacional ha reiterado que los Estados 
deben asegurar la disponibilidad de una amplia gama de 
productos de buena calidad, modernos y anticonceptivos 
efectivos, incluida la Anticoncepción de Emergencia, con 
el objetivo de que sean accesibles para todas las perso-
nas49 . Los órganos de monitoreo de tratados han hecho 
un llamado a los Estados para garantizar la salud de las 
mujeres y prevenir el embarazo adolescente mediante la 
información en salud sexual y reproductiva y el acceso a 
medios anticonceptivos 50 . 

El uso y la provisión de los anticonceptivos deben ser 
voluntarios, totalmente informados y sin coacción ni dis-
criminación 51. Estos deben ser asequibles, subvenciona-
dos, cubiertos por el servicio público de salud, o ser pro-
porcionados gratuitamente a las mujeres, niñas, adoles-
centes y personas con capacidad de gestar 52.  
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Estándares existentes

5 bases para defender los servicios de 
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3 �z���°���ó�b�É�°�É�ó�����Â�W
ANTICONCEPCIÓN 

COVID-19
DURANTE
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�$���É�Ó���É�É�����;�Ó�V�;���É�Ï�Ó�É���°�É���a�¢�C� �µ�}�…�™�É���°�É�a�b�É�ó���°�É�Ï�Ó�É���°�É�����;�°�É�������ó-
sionada de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos (OACNUDH) advirtió que los servicios de métodos de 
�,���°���ó�b�É�°�É�ó�����É �è�°���ó���ó�°�/�É �3�Ó�É �Ï�Ó�È�Ó���É �É�����3�ó�Ï�Ó�/�°�/�É �@���°�É �,�/�ó���/�ó�Ï�°�Ï�É
que salva vidas y que forman parte integral de la respuesta 
a la pandemia53 . En este mismo sentido, la OMS señaló 
que se deben considerar una necesidad básica y por lo 
tanto deben ser garantizados durante la crisis. No obstan-
te, se ha estimado que en América Latina y el Caribe 18 
millones de mujeres podrían perder el acceso a métodos 
de anticoncepción moderna. 54 

La OMS recomendó a los Estados que, frente al acceso y la 
�Ï�ó�3�,�����ó�È�ó���ó�Ï�°�Ï�É �Ï�Ó�É ���Ô�;���Ï���3�É �Ï�Ó�É �,���°���ó�b�É�°�É�ó�����™�É �3�Ó�É �Ï�Ó�È�Ó�É
expandir la disponibilidad de servicios anticonceptivos 
(incluida la información y los métodos) en lugares distin-

tos a los centros sanitarios como farmacias, tiendas de 
medicamentos, plataformas en línea y puntos de venta 
(con o sin prescripción médica) 55. De la misma forma, 
recomendó habilitar el acceso a anticonceptivos de 
manera inmediata después del parto o el aborto; incre-
mentar el uso de telemedicina para la consejería y la difu-
sión de mensajes relacionados con el uso seguro y efectivo 
de anticonceptivos y para la selección o el inicio de uso de 
estos; facultar un inventario adecuado para evitar la falta 
de suministro en todos los niveles del sistema de salud y 
aumentar la disponibilidad y el acceso de anticonceptivos 
que pueden ser usados por las usuarias sin ayuda de pro-
veedores de servicios. Del mismo modo, la OACNUDH 
llamó a los Estados a que garanticen el acceso y la conti-
nuidad de métodos anticonceptivos sin prescripción 
médica durante la crisis 56, y la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) destacó que dentro de los 
servicios de salud sexual y reproductiva se debe mantener 
la distribución de métodos anticonceptivos. 57

Vigencia de estándares y esencialidad del 
servicio durante la COVID-19

5 bases para defender los servicios de 
salud reproductiva durante la COVID-19.



El abastecimiento y distribución de métodos 
anticonceptivos debe garantizarse en todo 

momento. 

En la época de la COVID-19 su disponibilidad 
se debe mantener, expandir y las barreras 

para su distribución y acceso se deben 
eliminar. 
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�z���°���ó�b�É�°�É�ó�����Â�W
ANTICONCEPCIÓN3



*Anticoncepción de Emergencia: 
�•�Ó�é�A���É���°�É�a�Z�•�™�É���°�É�°���;�ó�É�����É�Ó�,�É�ó�����É�Ï�Ó�É�Ó���Ó�/�é�Ó���É�ó�°�™�É�3�Ó�É�/�Ó�b�Ó�/�Ó�É�°�É�����3�É���Ô�;���Ï���3�É
anticonceptivos que pueden utilizarse para prevenir un embarazo 
después de una relación sexual. Se recomienda su uso dentro de los 5 días 
posteriores a la relación sexual, pero cuanto antes se utilicen después de 
���°�É�/�Ó���°�É�ó�����™�É���°�W���/�É�Ó�3�É�3�@�É�Ó�b�É�°�É�ó�°�˜�É

Todas las mujeres y niñas que corran el riesgo de un embarazo no 
deseado tienen derecho a la anticoncepción de emergencia.

3 �z���°���ó�b�É�°�É�ó�����Â�W
ANTICONCEPCIÓN 
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Los organismos de derechos humanos y de salud han 
establecido la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE) 
como un medicamento esencial 58 que debe estar disponi-
ble sin prescripción médica, se debe poder conseguir gra-
tuitamente o en el sistema público de salud, especialmen-
te para adolescentes y víctimas de violencia sexual, en 
condiciones de igualdad 59. En ese mismo sentido, los 
órganos de monitoreo de tratados han establecido que se 
deben tomar medidas especiales para garantizar que la 
AOE se encuentre a disposición de las mujeres en zonas 
�Ï�Ó�É�É�����c�ó�É�;���É�W�É�,���3�É�����c�ó�É�;��60 . 
 
En el marco de la COVID-19, la OACNUDH ha sostenido 
que las estructuras y servicios para las víctimas de violen-
cia basada en género, incluida la violencia sexual, son 
esenciales61 . 

Lo anterior ha sido reiterado con preocupación por 
diversos organismos internacionales en vista del aumen-
�;���É �Ï�Ó�É �����3�É �É�°�3���3�É �Ï�Ó�É �T�ó�����Ó���É�ó�°�É �3�Ó�V�@�°���É �Ï�@�/�°���;�Ó�É �Ó���É �É�����b���°-
miento y las medidas de aislamiento tomadas por los 
Estados62 y las limitaciones de este contexto para acceder 
al tratamiento clínico de casos de violencia de género. 

El MESECVI llamó a asegurar la provisión de anticoncep-
tivos modernos de corta y larga duración, incluida la 
Anticoncepción de Emergencia, durante la pandemia 63. 
Por su parte, el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA) ha establecido que se debe garantizar 
tratamiento clínico en los  casos de violencia de género 64  
que incluya la disponibilidad de kits forenses, kits de 
sutura para desgarros cervicales y vaginales, kits para 
tratamiento posterior a una violación y kits de dignidad 65  
durante la pandemia 66. 

ANTICONCEPCIÓN
ORAL DE 
EMERGENCIA Y

Kit de atención
para víctimas de violencia 
sexual
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La distribución y la provisión de la Anticoncepción de 
Emergencia, mejor conocida como píldora del día 

después, AOE o PAE, debe ser considerada un 
medicamento esencial, cuya distribución se debe 

garantizar obligatoriamente en los sistemas públicos y 
privados de salud, con carácter reforzado para víctimas 

de violencia sexual.

�z���°���ó�b�É�°�É�ó�����Â�W
ANTOCONCEPCIÓN3
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4
El acceso a información precisa y 
oportuna sobre salud sexual y 
reproductiva, incluida la informa-
�É�ó�����É �Ó�3�,�Ó�É�õ�b�É�°�É �3���È�/�Ó�É �Ó���É �,�/���,�ó���É
estado de salud, es esencial para 
ejercer la autonomía y tomar deci-
siones informadas en materia de 
atención de la salud 67.Acceso a la

INFORMACIÓN
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Accceso a la 
INFORMACIÓN4

La información sobre la salud sexual y 
�/�Ó�,�/���Ï�@�É�;�ó�T�°�Â �Ï�Ó�È�Ó�Â �3�Ó�/�Â �É�ó�Ó���;�õ�b�É�°���Ó���;�Ó�Â
exacta, basada en pruebas, sin sesgos y 
no discriminatoria 68.

Debe tomar en consideración las necesidades de la per-
sona con referencia a su edad, sexo, capacidad lingüística, 
nivel educativo, discapacidad, orientación sexual, identi-
dad de género y condición de intersexualidad 69. De igual 
forma, se debe garantizar que todos los servicios de salud 
�3�Ó�°���É�É�����,�°�;�ó�È���Ó�3�É�É�����É�Ó���É�Ï�Ó�/�Ó�É�ï���É�°�É���°�É�É�����b�Ï�Ó���É�ó�°���ó�Ï�°�Ï�É�W�É�°���É
consentimiento libre e informado 70 . 

Los Estados no pueden censurar, ocultar o tergiversar 
intencionalmente información sobre salud sexual y 
reproductiva, y deben asegurar que esta información no 
�/�Ó�c�Ó�ÿ�Ó�É�,�/�Ó�ÿ�@�ó�É�ó���3�É�3���È�/�Ó�É�Ó���É�/�����É�Ï�Ó�É���°�É���@�ÿ�Ó�/�É�W�É�����3�É�3�Ó�/�T�ó�É�ó���3�É�Ï�Ó�É
salud que deberían estar a su disposición 71 . Los órganos 
de monitoreo de los tratados han destacado reiterada-
mente que el acceso a la información es un elemento 
crítico para acceder a servicios de salud reproductiva, en 
especial al aborto 72�É�›�É�W�É�Ó�3�,�Ó�É�õ�b�É�°���Ó���;�Ó�É�ï�°���É�Ï�Ó�;�Ó�/���ó���°�Ï���É
que en materia de salud sexual y reproductiva el Estado 
tiene una obligación proactiva de suministrar la máxima 
�É�°���;�ó�Ï�°�Ï�É�Ï�Ó�É�ó���è���/���°�É�ó�����É�Ó���É�è���/���°�É���b�É�ó���3�°�É�É�������É�,�°�/�;�Ó�É�Ï�Ó���É
derecho al acceso a la información 73.
. 
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Durante la COVID-19 y situaciones de crisis la información 
es más importante que nunca. Por lo tanto, la información 

sobre salud sexual y reproductiva debe estar siempre 
disponible de manera oportuna, completa y accesible para 
que las mujeres, las niñas, adolescentes y las personas con 

capacidad de gestar puedan tomar decisiones libres y 
fundamentadas de manera autónoma.

Denegar el acceso a la información y a los servicios que solo 
ellas necesitan es intrínsecamente discriminatorio e impide 

que ejerzan control sobre sus propios cuerpos y vidas.  
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Igualdad y 
NO DISCRIMINACIÓN

Los Estados deben velar porque los 
planes y medidas de respuesta para 
enfrentar y mitigar los efectos de la 
COVID-19 no exacerben aún más 
las desigualdades e inequidades 
estructurales arraigadas en 
nuestra región

5
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Las expertas y expertos de derechos humanos han reco-
nocido que la pandemia de la COVID-19 ha complicado las 
crisis existentes para las personas o grupos en situacio-
nes de vulnerabilidad 78 .  Esos grupos incluyen a las perso-
nas migrantes, provenientes de poblaciones raciales y 
étnicas, las personas en situación de pobreza, las perso-
nas con discapacidad, las mujeres, los pueblos indígenas, 
las personas LGBTQI+ y las personas privadas de su liber-
tad o en instituciones de encierro 79. En este contexto, en 
países como Colombia, Perú y Panamá, se adoptaron me-
�Ï�ó�Ï�°�3�É �É�����É �Ó���É ���È�ÿ�Ó�;���É �Ï�Ó�É �3�Ó���°���°�/�É �Ï�õ�°�3�É �Ó�3�,�Ó�É�õ�b�É���3�É �,�°�/�°�É ���°�É
circulación de las personas, diferenciando entre mujeres 
y hombres que refuerzan estereotipos y roles de género y 
resultan discriminatorios en contra de las personas trans 
y de género diverso 80. 

Igualdad y 
NO DISCRIMINACIÓN5 5 bases para defender los servicios de 

salud reproductiva durante la COVID-19.



Igualdad y 
NO DISCRIMINACIÓN5

/Pág. 30   

El comité CEDAW ha pedido a los Estados que se asegu-
ren de que las respuestas a la COVID-19 tengan en cuenta 
las cuestiones de género, sean interseccionales y aborden 
el impacto desproporcionado de la pandemia en la salud 
de las mujeres82 . De manera similar, el Grupo de Trabajo 
sobre la Discriminación contra las Mujeres pidió a los 
Estados que adoptaran un enfoque intersectorial que 
tuviera en cuenta las cuestiones de género en la respues-
ta a la COVID-19, observando que las formas múltiples e 
intersectoriales de discriminación interactúan para exa-
cerbar las desigualdades estructurales y marginar y afec-
tar desproporcionadamente a determinados grupos de 
mujeres, niñas, adolescentes y personas gestantes 83.  

AUTORIDADES EN DERECHOS 
HUMANOS
han pedido a los gobiernos que:

Por este motivo, 
Se abstengan de adoptar medidas que puedan 
exacerbar las desigualdades existentes1

Elaboren una respuesta intersectorial a la 
pandemia propiamente dicha2

3 ���È���/�Ï�Ó���É���°�3�É���Ó�É�Ó�3�ó�Ï�°�Ï�Ó�3�É�3�°���ó�;�°�/�ó�°�3�É�Ó�3�,�Ó�É�õ�b�É�°�3�É�Ï�Ó�É
las personas que se enfrentan a formas múltiples 
e intersectoriales de discriminación que pueden 
verse afectadas de manera desproporcionada por 
la pandemia.

Y eviten la posible desigualdad en las políticas 
sanitarias relacionadas con la pandemia. 814

5 bases para defender los servicios de 
salud reproductiva durante la COVID-19.



Los Estados deben velar por que los planes y medidas de 
respuesta para enfrentar y mitigar los efectos de la 

COVID-19 no exacerben aún más las desigualdades e 
inequidades estructurales arraigadas en nuestra región 84.

Durante la pandemia, los gobiernos deben garantizar 
el acceso a la salud sexual y reproductiva en 

condiciones de igualdad, tomando en cuenta el 
���
�Ç���
�����������������
�����]�d���
�����������������È�d���������������������������Ç������������

personas en la región enfrentan para acceder a las 
telecomunicaciones.
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Igualdad y
NO DISCRIMINACIÓN5

�$���É �/�Ó���°�É�ó�����É �É�����É ���°�É �,�/�Ó�T�Ó���É�ó�����™�É �ó�Ï�Ó���;�ó�b�É�°�É�ó�����™�É �W�É �°�;�Ó���É�ó�����É
integral de la violencia sexual y de género, diversos órga-
nos de monitoreo de derechos humanos han llamado a los 
Estados a redoblar sus esfuerzos durante la COVID-19. El 
Comité CEDAW recomendó asegurar que los planes de 
respuesta prioricen la disponibilidad de líneas de atención 
de emergencia, de refugios seguros, atención psicológica 
remota, y sistemas de protección y seguridad inclusivos, 
especializados, efectivos y adaptados a las realidades de 
las comunidades, incluyendo las zonas rurales 85 .

La Secretaría General de las Naciones Unidas emitió reco-
mendaciones similares para que los Estados designen 
espacios seguros y rutas alternativas para que se pueda 
denunciar la violencia sin que las víctimas corran peligro, 

asegurando accesibilidad a la información sobre el acceso 
a la justicia y que ésta última no se vea suspendida por 
cuenta de la pandemia 86. 

�$���É�/�Ó���°�É�ó�����É�Ó�3�,�Ó�É�ó�b�É�°�É�É�����É���°�3�É���ó���°�3�™�É���ó�����3�É�W�É�°�Ï�����Ó�3�É�Ó���;�Ó�3�™�É
la CIDH recomendó a los Estados reforzar su protección 
�Ï�@�/�°���;�Ó�É �Ó���É �É�����b���°���ó�Ó���;��87  acogiendo medidas de pre-
vención del abuso, facilitando el acceso a los medios de 
denuncia, actuando con la debida diligencia, adoptando 
canales alternativos de comunicación y fortaleciendo las 
redes comunitarias 88. La Corte Interamericana de Dere-
�É�ï���3�É �?�@���°�����3�É �/�Ó�b�/�ó���É �/�Ó�É�����Ó���Ï�°�É�ó�����Ó�3�É �3�ó���ó���°�/�Ó�3�É �Ó���É �3�@�É
Declaración No. 1/2020 89, y el Comité de Expertas del 
MESCEVI90 y las Expertas de la Plataforma EDVAW 91 emi-
tieron pronunciamientos recientes en los que, alarmadas 
por el incremento de la violencia sexual y embarazo en 
niñas, llamaron a los Estados a tomar medidas urgentes 
para contrarrestar esta violencia, y garantizarles a las 
niñas sobrevivientes de violencia sexual acceso a la justi-
cia, así como una reparación integral 92. 

VIOLENCIA
Sexual

5 bases para defender los servicios de 
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Recomendaciones/

Los estados deben:

     Velar por que se respeten, protejan y cumplan los derechos sexua-
les y reproductivos como parte de los planes de respuesta a la 
COVID-19, sobre la base de una igualdad sustantiva, adoptando 
medidas para hacer frente a los efectos desproporcionados de la 
COVID-19 y las medidas de respuesta para las personas y grupos en 
situaciones de vulnerabilidad que incluyen, pero no se limitan, a las 
personas migrantes, provenientes de poblaciones raciales y étnicas, 
las personas en situación de pobreza, las personas con discapacidad, 
las mujeres, los pueblos indígenas, las personas LGBTQI+ y las 
personas privadas de su libertad o en instituciones de encierro, así 
como aquellas que viven en entornos humanitarios y/o de crisis.

      Eliminar los obstáculos que permanentemente han existido para 
el acceso a medicación, servicios e información en materia de salud 
sexual y reproductiva, en particular sobre aquellos que se han 
exacerbado durante la pandemia de la COVID-19, lo que incluye, 
pero no se limita a: las autorizaciones administrativas por parte de 
proveedores, los períodos de espera, el asesoramiento sesgado, la 
solicitud de autorización o consentimiento de terceras personas, 
entre otros. Los Estados deben eliminar los obstáculos a la telemedi-
cina, y apoyar y promover su utilización. 

     Adoptar medidas para eliminar los estigmas que recaen sobre el 
aborto y otros servicios de salud sexual y reproductiva, garantizar el 
respeto de los derechos sexuales y reproductivos de todas las muje-
res, niñas, adolescentes y personas con capacidad de gestar, y hacer 
plenamente efectivo su derecho a la autonomía corporal como un 
paso hacia la igualdad de género. Los Estados también deben asegu-
rar que todos los servicios de salud sexual y reproductiva sean 
asequibles para todas las mujeres, niñas, adolescentes, y personas 
con capacidad de gestar, en particular las que viven en situaciones 
de pobreza o de vulnerabilidad.

         Despenalizar y legalizar el aborto y adoptar medidas para garan-
tizar el acceso a todos los métodos de aborto a todas las personas 
que lo necesiten, incluido el aborto farmacológico autoadministrado 
según las indicaciones de la OMS.

        Garantizar a las personas gestantes el acceso a una atención de 
�3�°���@�Ï�É �Ï�Ó�É �°���;�°�É �É�°���ó�Ï�°�Ï�É �W�É �.�@�Ó�É �°�b�/���Ó�É �����3�É �Ï�Ó�/�Ó�É�ï���3�É �ï�@���°�����3�™�É �ó���É���@�ó�Ï�°�É
una experiencia de parto segura y positiva, de conformidad con las 
recomendaciones de la OMS. 

      Asegurar el acceso a la información precisa y oportuna sobre 
�3�°���@�Ï�É�3�Ó�V�@�°���É�W�É�/�Ó�,�/���Ï�@�É�;�ó�T�°�™�É�.�@�Ó�É�Ï�Ó�È�Ó�É�3�Ó�/�É�É�ó�Ó���;�õ�b�É�°���Ó���;�Ó�É�Ó�V�°�É�;�°�™�É�3�ó���É
sesgos y no discriminatoria, y estar adaptada a las necesidades de las 
personas con referencia a su edad, sexo, capacidad lingüística, nivel 
educativo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género y 
condición de intersexualidad. La información debe ser garantizada 
no sólo a través de la virtualidad, líneas telefónicas y de procedi-
mientos de fácil acceso, sino también a través de medios tradiciona-
���Ó�3�É�É�������É���°�É�/�°�Ï�ó���™�É�é�/�±�b�É�°�É�ó���,�/�Ó�3�°�É�W�É�;�Ó���Ó�T�ó�3�ó�����˜�É

�É�É�É�É�É�}�Ó�Ï���È���°�/�É�����3�É�Ó�3�è�@�Ó�/�^���3�É�,�°�/�°�É���°�É�,�/�Ó�T�Ó���É�ó�����™�É�ó�Ï�Ó���;�ó�b�É�°�É�ó�����É�W�É�°�;�Ó��-
ción integral de la violencia sexual, habilitando, entre otras medidas, 
rutas y mecanismos de denuncia, acceso a salud, incluyendo el 
servicio de aborto, y acceso a la justicia para las víctimas de violencia 
sexual durante la COVID-19.
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Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la 
Mujer CEPAM-Guayaquil

@cepam.gye cepamguayaquil@CepamGuayaquil

www.cepamgye.org

Ecuador

cepam@cepamgye.org

¿Quieres conocer más sobre 
tus derechos reproductivos?

Asociación Ciudadana ACCEDER

accedercr@AccederCR

www.acceder.cr

Costa Rica

info@acceder.cr (+593) 4 2447347

CDRlac@reprorights.org

Centro de Derechos Reproductivos

@ReproRightsLAC

www. reproductiverights.org/our-regions/latin-america-caribbean

LAC

(+57) 1 432 4853

Demus - Estudio para la Defensa de los Derechos 
de la Mujer 

@DemusPeru
www.demus.org.pe

Perú

demusperu

demus@demus.org.pe

�è�@���Ï�°�É�ó�����Ï�Ó�3�°�b���Ó�É�@�°�Ï���/���é���°�ó���˜�É����

Fundación Desafío

�U�U�U�˜�è�@���Ï�°�É�ó�����Ï�Ó�3�°�b���µ�Ó�É�˜���/�é

Ecuador

(+593) 228 3978

�è�@���Ï�°�É�ó�����Ï�Ó�3�°�b�����Ï�Ó�3�°�b���è�@���Ï�°�É�ó�����É

�è�@���Ï�°�É�ó�����˜�Ï�Ó�3�°�b����� �Ó�3�°�b��� �Ó�/�Ó�É�ï���3
Centro de Promoción y Defensa de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos PROMSEX

www.promsex.org

Perú

(+51) 1 447 8668

promsexcomunicapromsex@promsex

postmast@promdsr.org

Equipo Jurídico por los Derechos Humanos 

@EJDH_Honduras EJDDHH

Honduras

equipo.juridico.dh@gmail.com

(+504) 3290 2789

Centro de Derechos de Mujeres - CDM Honduras

www.derechosdelamujer.org

Honduras

(+504) 2221 0459

@CDMHonduras CDMHonduras

cdm@derechosdelamujer.org
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Corporación Humanas

www.humanas.cl

Chile

(+56) 2 2264 0102

@corporacionhumanas

corphumanas@corphumanas

2www.cincondiciones.org
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Corporación Miles
@MilesChile

consejeria@mileschile.cl

Chile

contacto@humanas.cl

Surkuna

www.surkuna.org

Ecuador

(+593) 99 992 8032

@SurkunaEc Surkuna.ec @surkuna_ecuador

info@surkuna.org

@MilesChile

(+ 56) 2 2735 7539
www.mileschile.cl

mesa@despenalizaciondelaborto.org.co

La Mesa Por la Vida y la Salud  de las Mujeres

@mesaporlavida
www.despenalizaciondelaborto.org.co

Colombia

(+57) 320 273 3179

@mesaporlavida

Mujeres transformando el mundo - MTM -

Mujeres Transformando el Mundo MTM-Guatemala 

@mtm_guatemala

www.mujerestransformandoelmundo.org

Guatemala

(+502) 2 221 3030 - (+502) 7 725 6835

AbortoPORlaVIDA

Agrupación Ciudadana por la Despenalización del 
Aborto en El Salvador 

@AbortoPORlaVIDA

agrupacionciudadana.org

El Salvador

(+503) 2 226 0356

@abortoporlavida

agrupacionporladespenalizacion@gmail.com
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